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Las FuentesLas Fuentes



Autoridades reguladorasAutoridades reguladoras

•• Protección ocupacional y del público, Protección ocupacional y del público, 
y parte del control de calidad del y parte del control de calidad del 
equipamiento (Consejo de Seguridad equipamiento (Consejo de Seguridad 
Nuclear).Nuclear).

•• Protección al paciente y Programa de Protección al paciente y Programa de 
Garantía de Calidad (Ministerio de Garantía de Calidad (Ministerio de 
Sanidad y Comunidad Autónoma).Sanidad y Comunidad Autónoma).



El organismo regulador español: CSNEl organismo regulador español: CSN



Normas cuya competencia es del CSNNormas cuya competencia es del CSN

•• Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el aprueba el Reglamento sobre Protección sanitaria Reglamento sobre Protección sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantescontra Radiaciones Ionizantes (BOE 26 de julio de (BOE 26 de julio de 
2001)2001)



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Límites de dosis (1)Radiaciones Ionizantes: Límites de dosis (1)

•• LÍMITESLÍMITES DEDE DOSISDOSIS:: loslos límiteslímites dede dosisdosis sonson
diferentesdiferentes parapara loslos miembrosmiembros deldel públicopúblico queque parapara
elel personalpersonal queque trabajatrabaja concon radiacionesradiaciones ionizantesionizantes
(Personal(Personal ProfesionalmenteProfesionalmente ExpuestoExpuesto:: PPE)PPE)..



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Límites de dosis (2)Radiaciones Ionizantes: Límites de dosis (2)

PersonalPersonal ProfesionalmenteProfesionalmente ExpuestoExpuesto::
•• TienenTienen unun límitelímite dede dosisdosis dede 100100 mSvmSv durantedurante 55

añosaños consecutivos,consecutivos, concon unauna restricciónrestricción dede unauna dosisdosis
efectivaefectiva máximamáxima dede 5050 mSvmSv enen unun añoaño..

•• SeSe estableceestablece unun límitelímite dede dosisdosis dede 150150 mSv/añomSv/año
parapara lala exposiciónexposición deldel cristalino,cristalino, yy dede 500500 mSv/añomSv/año
parapara piel,piel, manos,manos, antebrazos,antebrazos, piespies yy tobillostobillos..

•• LasLas embarazadasembarazadas tienentienen unun límitelímite dede dosisdosis
equivalenteequivalente alal fetofeto dede 11 mSvmSv ((22 mSvmSv enen abdomen)abdomen)
durantedurante todatoda lala gestacióngestación..

•• ElEl personalpersonal enen formaciónformación yy estudiantesestudiantes entreentre 1616 yy
1818 añosaños tienentienen unun límitelímite dede 66 mSv/añomSv/año..



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Límites de dosis (y 3)Radiaciones Ionizantes: Límites de dosis (y 3)

Público:Público:
•• SeSe estableceestablece unun límitelímite dede dosisdosis efectivaefectiva dede

11 mSv/añomSv/año..
•• SeSe estableceestablece ademásademás unun límitelímite dede dosisdosis dede

1515 mSv/añomSv/año parapara elel cristalinocristalino yy dede 5050
mSv/añomSv/año parapara lala pielpiel..



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (1)Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (1)

•• EnEn general,general, cuandocuando existeexiste riesgoriesgo dede irradiaciónirradiación sese
colocacoloca unauna señalseñal queque contienencontienen unun tréboltrébol concon puntaspuntas
radialesradiales queque simbolizasimboliza lala radiaciónradiación..

•• CuandoCuando existeexiste riesgoriesgo dede contaminacióncontaminación,, sese presentapresenta
elel tréboltrébol sobresobre unun campocampo punteadopunteado..

•• CuandoCuando existenexisten ambosambos riesgos,riesgos, apareceaparece elel tréboltrébol concon
puntaspuntas radialesradiales sobresobre unun campocampo punteadopunteado..

•• EnEn cualquieracualquiera dede loslos casos,casos, laslas señalesseñales debendeben llevarllevar
escritoescrito elel tipotipo dede riesgoriesgo yy elel tipotipo dede zonazona..



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (5)Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (5)

ZonaZona VigiladaVigilada::
•• ElEl colorcolor dede lala señalseñal eses elel grisgris azuladoazulado..
•• EsEs lala zona,zona, dentrodentro dede laslas queque sese debedebe señalizar,señalizar, dede

menormenor riesgoriesgo radiológicoradiológico..
•• PermanecerPermanecer habitualmentehabitualmente enen estaesta zonazona suponesupone unun

riesgoriesgo dede recibirrecibir dosisdosis efectivasefectivas comprendidascomprendidas
entreentre elel límitelímite establecidoestablecido parapara loslos miembrosmiembros deldel
públicopúblico ((11 mSv)mSv) yy 33//1010 deldel límitelímite anulaanula dede dosisdosis ((66
mSv)mSv)..



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (6)Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (6)

ZonaZona ControladaControlada::
•• ElEl colorcolor dede lala señalseñal eses elel verdeverde..
•• PermanecerPermanecer habitualmentehabitualmente enen estaesta zonazona suponesupone unun riesgoriesgo

dede recibirrecibir dosisdosis efectivasefectivas porpor encimaencima dede loslos 33//1010 ((66 mSv),mSv),
oo bienbien señalizanseñalizan zonaszonas enen laslas queque eses necesarionecesario seguirseguir
procedimientosprocedimientos específicosespecíficos dede trabajotrabajo concon elel finfin dede
restringirrestringir lala exposiciónexposición..

•• EstasEstas zonaszonas sese subdividensubdividen enen::
•• ZonaZona dede permanenciapermanencia limitadalimitada:: colorcolor amarilloamarillo.. ExisteExiste riesgoriesgo dede recibirrecibir

dosisdosis superiorsuperior aa loslos límiteslímites..
•• ZonaZona dede permanenciapermanencia ReglamentadaReglamentada:: colorcolor naranjanaranja.. ExisteExiste riesgoriesgo dede

recibir,recibir, enen cortoscortos periodosperiodos dede tiempo,tiempo, dosisdosis porpor encimaencima dede loslos límiteslímites..
•• ZonaZona dede accesoacceso prohibidoprohibido:: colorcolor rojorojo.. EnEn lala queque existeexiste riesgoriesgo dede recibir,recibir,

enen unauna exposiciónexposición única,única, dosisdosis superioressuperiores aa loslos límiteslímites establecidosestablecidos..



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (2)Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (2)



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (3)Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (3)



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (4)Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (4)



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (y 7Radiaciones Ionizantes: Señalización de zonas (y 7))

¿Qué zona es la más peligrosa?¿Qué zona es la más peligrosa?



Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes: Clasificación del personalRadiaciones Ionizantes: Clasificación del personal

LosLos trabajadorestrabajadores ProfesionalmenteProfesionalmente ExpuestosExpuestos sese
clasificanclasifican enen dosdos categoríascategorías::
•• CategoríaCategoría AA:: personalpersonal que,que, porpor laslas condicionescondiciones enen lala queque

realizarealiza susu trabajo,trabajo, puedepuede recibirrecibir unauna dosisdosis efectivaefectiva superiorsuperior
aa 66 mSv/año,mSv/año, oo unauna dosisdosis equivalenteequivalente superiorsuperior aa 33//1010 dede loslos
límiteslímites dede dosisdosis equivalenteequivalente parapara elel cristalino,cristalino, lala pielpiel yy laslas
extremidadesextremidades..

•• CategoríaCategoría BB:: personalpersonal que,que, porpor laslas condicionescondiciones enen laslas queque
realizarealiza susu trabajo,trabajo, eses muymuy improbableimprobable queque recibareciba dosisdosis
superioressuperiores aa 66 mSv/añomSv/año oo aa 33//1010 dede loslos límiteslímites dede dosisdosis
equivalenteequivalente parapara elel cristalino,cristalino, lala pielpiel yy laslas extremidadesextremidades..



International Commission on Radiological International Commission on Radiological 
Protection (ICRP)Protection (ICRP)

•• LaLa ICRPICRP sese constituyóconstituyó enen 19281928 asociadaasociada alal CongresoCongreso
InternacionalInternacional dede Radiología,Radiología, concon elel nombrenombre inicialinicial dede
““ComitéComité InternacionalInternacional dede ProtecciónProtección contracontra loslos rayosrayos
XX yy contracontra elel Radio”Radio”.. EnEn 19501950 sese reestructuróreestructuró yy pasópasó
aa denominarsedenominarse ICRP,ICRP, ampliandoampliando sussus objetivosobjetivos másmás
alláallá dede lala prácticapráctica médicamédica..

•• ElEl principalprincipal objetivoobjetivo dede lala ComisiónComisión eses dardar
recomendacionesrecomendaciones sobresobre loslos estándaresestándares adecuadosadecuados dede
protecciónprotección radiológicaradiológica parapara elel hombre,hombre, sinsin limitarlimitar
excesivamenteexcesivamente loslos beneficiosbeneficios dede laslas prácticasprácticas queque dandan
lugarlugar aa lala exposiciónexposición concon radiacionesradiaciones ionizantesionizantes..



ICRPICRP

Recomendación sobre PR y 
Seguridad en Medicina 
(Publicación 73, adoptada en 
marzo 1996)

Publicación 85 (2001) sobre 
evitar lesiones radioinducidas 
en procedimientos médicos.



ICRP: recomendaciones específicas ICRP: recomendaciones específicas 
para RI (1)para RI (1)

•• ElEl protocoloprotocolo clínicoclínico parapara cadacada tipotipo dede
procedimientoprocedimiento intervencionistaintervencionista deberíadebería incluirincluir
lala informacióninformación sobresobre imágenesimágenes radiográficasradiográficas
(proyecciones,(proyecciones, número,número, factoresfactores yy técnica),técnica),
tiempotiempo dede fluoroscopia,fluoroscopia, tasatasa dede kerma,kerma, etcetc..

•• CadaCada médicomédico intervencionistaintervencionista deberíadebería estarestar
formadoformado parapara interpretarinterpretar estaesta información,información, queque
sese mostrarámostrará enen lala consolaconsola deldel operadoroperador..



ICRP: recomendaciones específicas ICRP: recomendaciones específicas 
para RI (2)para RI (2)

•• SeSe recomiendarecomienda queque todostodos loslos pacientespacientes seansean
informadosinformados dede loslos efectosefectos queque puedenpueden apareceraparecer debidosdebidos
aa lala radiaciónradiación queque vanvan aa recibirrecibir yy dede lala probabilidadprobabilidad dede
sufrirlos,sufrirlos, comocomo parteparte deldel consentimientoconsentimiento informadoinformado..

•• DeclaraDeclara queque eses deseabledeseable unun segundosegundo nivelnivel
específicoespecífico dede formaciónformación enen lala protecciónprotección radiológica,radiológica,
añadidoañadido alal queque sese reciberecibe enen lala formaciónformación dede loslos
radiólogosradiólogos..

•• LaLa formaciónformación específicaespecífica adicionaladicional deberádeberá estarestar
planificadaplanificada antesantes dede queque sese ponganpongan enen prácticapráctica nuevosnuevos
sistemassistemas dede rayosrayos XX oo técnicastécnicas enen unun centrocentro..



ICRP: recomendaciones específicas ICRP: recomendaciones específicas 
para RI (3)para RI (3)

•• RecomiendaRecomienda queque algunosalgunos aspectosaspectos dede lala RPRP
seansean dadosdados porpor loslos fabricantesfabricantes dede loslos equiposequipos
dede rayosrayos XX..

•• SeSe recomiendarecomienda queque enen elel funcionamientofuncionamiento dede laslas
unidadesunidades dede radiologíaradiología intervencionistaintervencionista sese
tengatenga previstoprevisto queque elel personalpersonal llevelleve dosdos
dosímetrosdosímetros.. YY queque laslas dosisdosis registradasregistradas seansean
analizadasanalizadas yy estéesté estipuladoestipulado elel protocoloprotocolo dede
actuaciónactuación anteante dosisdosis altasaltas oo dosisdosis porpor encimaencima
dede lolo queque sese hayahaya establecidoestablecido comocomo habitualhabitual..



ICRP recomendaciones sobre ICRP recomendaciones sobre 
radiología digital que influye RIradiología digital que influye RI

•• RecomiendaRecomienda queque lala industriaindustria promuevapromueva
instrumentosinstrumentos parapara informarinformar aa radiólogosradiólogos yy
radiofísicosradiofísicos sobresobre loslos parámetrosparámetros dede
exposiciónexposición yy laslas dosisdosis aa loslos pacientespacientes..

•• LosLos parámetrosparámetros dede exposiciónexposición yy laslas dosisdosis aa loslos
pacientespacientes deberíandeberían estarestar estandarizados,estandarizados,
mostradosmostrados yy registradosregistrados..



ICRP: recomendaciones específicas ICRP: recomendaciones específicas 
para RI (y 4)para RI (y 4)

•• AdemásAdemás dede laslas publicacionespublicaciones
ICRPICRP 8585 yy 9393,, laslas nuevasnuevas
recomendacionesrecomendaciones dede 22..007007
incluyenincluyen variosvarios aspectosaspectos
relevantesrelevantes sobresobre RadiologíaRadiología
IntervencionistaIntervencionista..



Novedades de la ICRP de 2.007 (1)Novedades de la ICRP de 2.007 (1)

•• SeSe establecenestablecen trestres tipostipos dede exposicionesexposiciones médicasmédicas::
DiagnósticasDiagnósticas
 IntervencionistasIntervencionistas
 TerapéuticasTerapéuticas

•• SeSe incluyeincluye lala dosisdosis alal personalpersonal enen elel procesoproceso dede
justificaciónjustificación..

•• SeSe alertaalerta sobresobre lala necesidadnecesidad dede protegerproteger elel cristalinocristalino..
•• SeSe recomiendanrecomiendan loslos valoresvalores dede referenciareferencia enen

intervencionismointervencionismo..



Novedades de la ICRP de 2.007 (2)Novedades de la ICRP de 2.007 (2)

•• JustificaciónJustificación yy dosisdosis ocupacionalesocupacionales:: ElEl objetivoobjetivo
principalprincipal enen laslas exposicionesexposiciones médicasmédicas eses queque elel
beneficiobeneficio seasea superiorsuperior alal potencialpotencial dañodaño enen elel
pacientepaciente;; enen estaesta “contabilidad”“contabilidad” sese debedebe tenertener
enen cuentacuenta elel posibleposible perjuicioperjuicio ocasionadoocasionado porpor lala
radiaciónradiación enen elel personalpersonal sanitariosanitario intervinienteinterviniente
yy enen otrosotros individuosindividuos..



Novedades de la ICRP de 2.007 (3)Novedades de la ICRP de 2.007 (3)

•• NivelesNiveles dede referenciareferencia diagnósticosdiagnósticos (DRL)(DRL)::
IndicaIndica queque parapara loslos procedimientosprocedimientos

intervencionistasintervencionistas concon fluoroscopiafluoroscopia elel DRLDRL,, enen
principio,principio, podríapodría serser usadousado parapara establecerestablecer lala
dosisdosis aa pacientespacientes queque minimiceminimice loslos riesgosriesgos
anteante loslos efectosefectos estocásticosestocásticos..
SinSin embargoembargo …… sese debedebe tenertener enen cuentacuenta 'la'la

complejidad'complejidad' relativarelativa deldel procedimientoprocedimiento..



Novedades de la ICRP de 2.007 (y 4)Novedades de la ICRP de 2.007 (y 4)

•• LosLos límiteslímites dede dosisdosis aa loslos ojosojos permanecenpermanecen sinsin
variaciónvariación.. SinSin embargo,embargo, sese estáestá aa lala esperaespera dede
nuevosnuevos datosdatos sobresobre lala relaciónrelación entreentre lala dosisdosis
recibidarecibida porpor elel ojoojo yy elel dañodaño visualvisual provocadoprovocado
(radiosensibilidad(radiosensibilidad deldel ojo)ojo)..

•• EnEn cuantocuanto estosestos datosdatos esténestén disponibles,disponibles, lala
ComisiónComisión loslos analizaráanalizará parapara fijarfijar elel límitelímite dede dosisdosis
equivalenteequivalente parapara elel ojoojo.. DebidoDebido aa lala
incertidumbreincertidumbre inherente,inherente, sese deberádeberá hacerhacer
especialespecial énfasisénfasis enen lala importanciaimportancia dede lala
optimizaciónoptimización enen laslas situacionessituaciones dede exposiciónexposición dede
loslos ojosojos..



United Nations Scientific Committee on the United Nations Scientific Committee on the 
Effects of Atomic Radiation (UNSCEAR)Effects of Atomic Radiation (UNSCEAR)



UNSCEAR (1)UNSCEAR (1)

•• El Comité UNSCEAR presenta periódicamente un El Comité UNSCEAR presenta periódicamente un 
informe a la Asamblea General de las Naciones informe a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas con datos sobre la utilización y riesgos de Unidas con datos sobre la utilización y riesgos de 
las radiaciones ionizantes.las radiaciones ionizantes.

•• Uno de los capítulos más importantes de estos Uno de los capítulos más importantes de estos 
informes se refiere a las exposiciones médicas.informes se refiere a las exposiciones médicas.



UNSCEAR (2)UNSCEAR (2)

•• LaLa asociaciónasociación dede tiempostiempos largoslargos dede fluoroscopiafluoroscopia enen
zonaszonas determinadasdeterminadas dede lala pielpiel juntojunto concon lala
adquisiciónadquisición dede múltiplesmúltiples imágenesimágenes radiográficasradiográficas y,y,
enen ocasiones,ocasiones, lala repeticiónrepetición dede procedimientosprocedimientos enen loslos
mismosmismos pacientes,pacientes, puedepuede suponersuponer dosisdosis dede radiaciónradiación
queque provocanprovocan importantesimportantes lesioneslesiones porpor radiaciónradiación enen
lala pielpiel dede loslos pacientespacientes..

•• ElEl númeronúmero dede lesioneslesiones registradoregistrado podríapodría serser muchomucho
menormenor queque elel queque realmenterealmente existeexiste..



UNSCEAR (3)UNSCEAR (3)

•• Las dos causas principales de las lesiones por Las dos causas principales de las lesiones por 
radiación han sido:radiación han sido:
La utilización de equipos de rayos X en La utilización de equipos de rayos X en malas malas 

condicionescondiciones
Procedimientos realizados por especialistas Procedimientos realizados por especialistas sin sin 

formación adecuadaformación adecuada en protección radiológica.en protección radiológica.



UNSCEAR (4)UNSCEAR (4)

•• DuranteDurante lala reuniónreunión anualanual dede UNSCEARUNSCEAR deldel añoaño
20082008,, sese hanhan presentadopresentado resultadosresultados queque demuestrandemuestran
queque lala mitadmitad dede lala dosisdosis efectivaefectiva colectivacolectiva enen laslas
exposicionesexposiciones médicasmédicas sese debedebe aa TC,TC, angiografíaangiografía yy
procedimientosprocedimientos intervencionistasintervencionistas..



UNSCEAR (y 5)UNSCEAR (y 5)

•• EnEn lala reuniónreunión anualanual dede UNSCEARUNSCEAR dede 20082008 sese haha
reconocidoreconocido queque algunosalgunos dede loslos datosdatos oficialesoficiales
publicadospublicados sobresobre laslas dosisdosis alal personalpersonal queque trabajatrabaja
enen radiologíaradiología intervencionistaintervencionista podríanpodrían estarestar
subestimandosubestimando elel riesgoriesgo radiológicoradiológico realreal debidodebido aa
lala faltafalta dede usouso oo alal usouso irregularirregular dede loslos dosímetrosdosímetros
personalespersonales yy aa lala utilizaciónutilización dede unun únicoúnico
dosímetrodosímetro debajodebajo deldel delantaldelantal..



Food and Drug Administration Food and Drug Administration 
(FDA) (1)(FDA) (1)

La FDA emite en 1994 el primer aviso sobre La FDA emite en 1994 el primer aviso sobre 
los riesgos de las lesiones en la piel.los riesgos de las lesiones en la piel.



FDA (2)FDA (2)

RecomendacionesRecomendaciones dede lala FDAFDA ((19941994))::
•• EstablecerEstablecer procedimientosprocedimientos dede operaciónoperación yy

protocolosprotocolos clínicosclínicos estándaresestándares (considerando(considerando
posiblesposibles restriccionesrestricciones parapara loslos tiempostiempos dede
fluoroscopia)fluoroscopia)..

•• ConocerConocer laslas dosisdosis típicastípicas parapara loslos diferentesdiferentes
modosmodos dede operaciónoperación dede cadacada equipoequipo..

•• EvaluarEvaluar elel impactoimpacto dede loslos diferentesdiferentes
procedimientosprocedimientos enen elel riesgoriesgo dede lesioneslesiones enen lala
pielpiel dede loslos pacientespacientes yy modificarmodificar elel protocoloprotocolo sisi
procedeprocede..



FDA (3)FDA (3)

•• ¿Para qué pacientes habría que realizar el registro?¿Para qué pacientes habría que realizar el registro?
•• Cuando la dosis en piel pueda superar el umbral de Cuando la dosis en piel pueda superar el umbral de 

efectos deterministas (teniendo en cuenta la efectos deterministas (teniendo en cuenta la 
posibilidad de tener que repetir el procedimiento).posibilidad de tener que repetir el procedimiento).

•• Las lesiones en piel (eritema transitorio) se han Las lesiones en piel (eritema transitorio) se han 
observado a partir de 2 Gy (200 rad). En algunos observado a partir de 2 Gy (200 rad). En algunos 
equipos esta dosis se puede alcanzar con 20 minutos equipos esta dosis se puede alcanzar con 20 minutos 
de escopia.de escopia.



FDA (y 4)FDA (y 4)

•• ¿Qué información habría que registrar?¿Qué información habría que registrar?
•• La zona de la piel del paciente que puede haber La zona de la piel del paciente que puede haber 

recibido la mayor dosis.recibido la mayor dosis.
•• Una estimación de la dosis en dicha zona, o los Una estimación de la dosis en dicha zona, o los 

parámetros que permitan realizar dicha estimación.parámetros que permitan realizar dicha estimación.



Un descanso……Un descanso……



Directiva Europea 97/43Directiva Europea 97/43

•• En 1997, la Directiva Europea 97/43 EURATOM del En 1997, la Directiva Europea 97/43 EURATOM del 
Consejo de Europa cita la Radiología Intervencionista Consejo de Europa cita la Radiología Intervencionista 
como “Práctica especial”.como “Práctica especial”.

•• Artículo 9: Artículo 9: “Los Estados miembros asegurarán que se “Los Estados miembros asegurarán que se 
emplean los equipos radiológicos, las técnicas prácticas y emplean los equipos radiológicos, las técnicas prácticas y 
el equipo auxiliar adecuado para las exposiciones el equipo auxiliar adecuado para las exposiciones 
médicas (…) que impliquen médicas (…) que impliquen altas tasas de dosis a altas tasas de dosis a 
pacientes, tales como la radiología intervencionistapacientes, tales como la radiología intervencionista
(…)”(…)”..



Importancia de la formaciónImportancia de la formación

•• Guía Europea publicada en el año Guía Europea publicada en el año 
2000.2000.

•• Establece una formación de:Establece una formación de:
•• Radiólogos: 30 Radiólogos: 30 –– 50 horas50 horas
•• Cardiólogos: 20 Cardiólogos: 20 –– 30 horas.30 horas.
•• Médicos que utilicen fluoroscopia: 15 Médicos que utilicen fluoroscopia: 15 –– 20 20 

horashoras

•• Documento disponible en:Documento disponible en:
http://europa.eu.int/comm/energy/nuhttp://europa.eu.int/comm/energy/nu
clear/radioprotection/publication/docclear/radioprotection/publication/doc
/116_en.pdf/116_en.pdf



Importancia de la formaciónImportancia de la formación

En el punto (33) establece:En el punto (33) establece:



International Electrotechnical Commission International Electrotechnical Commission 
(IEC)(IEC)



Ministerio de la PresidenciaMinisterio de la Presidencia

•• Publicado en el BOE el 29 de diciembre de 1.999.Publicado en el BOE el 29 de diciembre de 1.999.
•• Artículos con referencias a la RI:Artículos con referencias a la RI:

•• Registro de incidentes: 2Registro de incidentes: 2
•• Especialización: 5Especialización: 5
•• Segundo nivel de formación en PR: 6Segundo nivel de formación en PR: 6
•• Sistemas de medida y registro de dosis: 11Sistemas de medida y registro de dosis: 11



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (1)Radiodiagnóstico (1)

Artículo 2: Programa de Garantía de Calidad:Artículo 2: Programa de Garantía de Calidad:
•• “Será obligatorio implantar, en todas las unidades “Será obligatorio implantar, en todas las unidades 

asistenciales de radiodiagnóstico desde su puesta asistenciales de radiodiagnóstico desde su puesta 
en funcionamiento, en funcionamiento, un programa de garantía de un programa de garantía de 
calidad,calidad, que deberá incluir…..que deberá incluir…..”.”.



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (2)Radiodiagnóstico (2)

Artículo 5: procedimientos intervencionistas:Artículo 5: procedimientos intervencionistas:
•• “Los procedimientos intervencionistas deberán ser “Los procedimientos intervencionistas deberán ser 

realizados por médicos especialistasrealizados por médicos especialistas debidamente debidamente 
cualificados y con cualificados y con equipos de rayos X especialmente equipos de rayos X especialmente 
diseñadosdiseñados para esta práctica, instalados en salas para esta práctica, instalados en salas 
específicas para este finespecíficas para este fin”.”.



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (3)Radiodiagnóstico (3)

Como avanzar en la aplicación:Como avanzar en la aplicación:

Requisito del RDRequisito del RD ProblemaProblema Posible soluciónPosible solución

Art. 5: Médicos Art. 5: Médicos 
especialistas especialistas 
debidamente debidamente 

cualificados y con cualificados y con 
equipos de rayos X equipos de rayos X 

especialmente especialmente 
diseñados para esta diseñados para esta 

práctica.práctica.

•• Médicos no  Médicos no  
cualificadoscualificados

•• Equipos de rayos X Equipos de rayos X 
inadecuadosinadecuados

•• Formar un equipo Formar un equipo 
multidisciplinario multidisciplinario 
con radiólogos con radiólogos 
intervencionistas.intervencionistas.
•• Limitar el tipo de Limitar el tipo de 
procedimientos y procedimientos y 
solicitar equipos solicitar equipos 
adecuados. adecuados. 



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (4)Radiodiagnóstico (4)

Artículo 6: formación en protección radiológica del Artículo 6: formación en protección radiológica del 
paciente en radiodiagnóstico:paciente en radiodiagnóstico:

•• “Los especialistas que realicen procedimientos “Los especialistas que realicen procedimientos 
intervencionistas intervencionistas requerirán un segundo nivel de requerirán un segundo nivel de 
formación en protección radiológicaformación en protección radiológica orientado, orientado, 
específicamente, a la práctica intervencionistaespecíficamente, a la práctica intervencionista”.”.



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (5)Radiodiagnóstico (5)

Como avanzar en la aplicación:Como avanzar en la aplicación:

Requisito del RDRequisito del RD ProblemaProblema Posible soluciónPosible solución

Art. 6: Los Art. 6: Los 
especialistas que especialistas que 

realicen RI realicen RI 
requerirán un requerirán un 

segundo nivel de segundo nivel de 
formación en formación en 
protección protección 
radiológica.radiológica.

•• ¿Cómo se define ¿Cómo se define 
ese nivel?ese nivel?

•• ¿Quién lo acredita?¿Quién lo acredita?

•• Hay guías Hay guías 
internacionales internacionales 
(Comisión Europea) (Comisión Europea) 
que lo definen.que lo definen.
•• El SRFPR de este El SRFPR de este 
Hospital ha sido Hospital ha sido 
acreditado por el acreditado por el 
Ministerio de Ministerio de 
Sanidad y Consumo.Sanidad y Consumo.



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (6)Radiodiagnóstico (6)

Artículo 11: requisitos y aceptación de equipos:Artículo 11: requisitos y aceptación de equipos:
•• “Los equipos de rayos X que se estén utilizando en “Los equipos de rayos X que se estén utilizando en 

procedimientos intervencionistas deberán tener procedimientos intervencionistas deberán tener 
disponible un disponible un sistema de medida y registro de las sistema de medida y registro de las 
dosisdosis que se imparten a los pacientesque se imparten a los pacientes”.”.



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (7)Radiodiagnóstico (7)

Como avanzar en la aplicación:Como avanzar en la aplicación:

Requisito del RDRequisito del RD ProblemaProblema Posible soluciónPosible solución

Art. 11: Los equipos Art. 11: Los equipos 
de rayos X deberán de rayos X deberán 
tener disponible un tener disponible un 
sistema de medida sistema de medida 
y registro de las y registro de las 

dosis.dosis.

•• Que dicho sistema Que dicho sistema 
exista en todos los exista en todos los 
equipos de RI.equipos de RI.

•• No basta con No basta con 
medir, hay que medir, hay que 
REGISTRAR el REGISTRAR el 
resultado.resultado.

•• Exigirlo en las Exigirlo en las 
especificaciones de especificaciones de 
compra de los compra de los 
equipos nuevos.equipos nuevos.
•• En equipos En equipos 
antiguos hay que antiguos hay que 
instalarlo o informar instalarlo o informar 
a la Dirección a la Dirección 
Gerencia del Gerencia del 
incumplimiento.incumplimiento.



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (8)Radiodiagnóstico (8)

Artículo 11 (registro de dosis): Se Artículo 11 (registro de dosis): Se 
realiza por parte del jefe de Servicio realiza por parte del jefe de Servicio 
de Radiofísica del Hospital “San de Radiofísica del Hospital “San 
Carlos” consulta, en el mes de abril de Carlos” consulta, en el mes de abril de 
2.001, al Ministerio de Sanidad. 2.001, al Ministerio de Sanidad. 
Respuesta:Respuesta:



RD 1976/1999 sobre QC en RD 1976/1999 sobre QC en 
Radiodiagnóstico (y 9)Radiodiagnóstico (y 9)

Artículo 2: programa de Garantía de Calidad:Artículo 2: programa de Garantía de Calidad:
•• “Será obligatorio implantar, en todas las unidades “Será obligatorio implantar, en todas las unidades 

asistenciales de radiodiagnóstico desde su puesta en asistenciales de radiodiagnóstico desde su puesta en 
funcionamiento, un programa de garantía de calidad (…) funcionamiento, un programa de garantía de calidad (…) 
que deberá incluir (entre otros) procedimientos para el que deberá incluir (entre otros) procedimientos para el 
registro de incidentes o accidentes que pueden ocurrir en las registro de incidentes o accidentes que pueden ocurrir en las 
unidades asistenciales de radiodiagnóstico con especial unidades asistenciales de radiodiagnóstico con especial 
atención en las de RI, los resultados de la investigación atención en las de RI, los resultados de la investigación 
realizada y medidas correctoras aplicadasrealizada y medidas correctoras aplicadas” (letra i).” (letra i).





Para finalizarPara finalizar
•• En España, las dos autoridades reguladoras (CSN y Ministerio de En España, las dos autoridades reguladoras (CSN y Ministerio de 

Sanidad) tienen normas que afectan a la práctica intervencionista.Sanidad) tienen normas que afectan a la práctica intervencionista.
•• Hay recomendaciones internacionales (OMS, ICRP, FDA, etc.) que Hay recomendaciones internacionales (OMS, ICRP, FDA, etc.) que 

ayudan a mantener un elevado nivel de seguridad (si se conocen y ayudan a mantener un elevado nivel de seguridad (si se conocen y 
aplican…).aplican…).

•• Se deben conocer las implicaciones del RD 1976/1999 de Criterios Se deben conocer las implicaciones del RD 1976/1999 de Criterios 
de Calidad en Radiodiagnóstico para las prácticas intervencionistas.de Calidad en Radiodiagnóstico para las prácticas intervencionistas.

EL DESCONOCIMIENTO DE LA EL DESCONOCIMIENTO DE LA 
LEY NO EXIME DE LA LEY NO EXIME DE LA 

RESPONSABILIDAD POR SU RESPONSABILIDAD POR SU 
INCUMPLIMIENTOINCUMPLIMIENTO..



“Lo que tenemos que aprender a hacer,“Lo que tenemos que aprender a hacer,
lo aprendemos haciéndolo”lo aprendemos haciéndolo”

AristótelesAristóteles

Muchas gracias.


